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Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de Información Pública contempla-
dos en los artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que 
en el plazo de 15 días desde la última de las publica-
ciones de los medios antes citados (que, conforme es-
tablece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento en 

que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación), los interesados podrán formu-
lar por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras 
sita en la plaza de Santa Clara, 7 C.P.: 45071 - Toledo 
y en la Unidad de Carreteras de Cuenca sita en la C/ 
Ramón y Cajal, n.º 53 C.P. 16071 de Cuenca, alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 

que se hayan producido al relacionar los bienes afecta-
dos por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, 30 de septiembre de 2005.–El Jefe de la De-
marcación, Francisco Javier González Cabezas. 

Relación de bienes y derechos de expropiación obra clave: 33-CU-3050

N° de fi nca Pol. Parc. Sub. Municipio Propietario Dirección C.P. Población Provincia
Sup. catastral

–
m2

Paraje Reg. urba-
nístico Cultivo

Sup. 
Expro-
piación

–
m2

Fecha Hora 

                 
16850-CA-

001
5 243 A Cañaveras. Jesús Perales Es-

calada.
 16850 Cañaveras. Cuenca. 50.880 Cilla MU. Rústico. Labor se-

cano.
935 03/11/2005 10:30

16850-CA-
002

5 3438  Cañaveras. Emilio y Victorina 
Valiente Perez.

C/ Lopez Gras, 
35.

28038 Madrid. Madrid. 3.470 Cilla MU. Rústico. Olivo se-
cano.

296 03/11/2005 10:50

16850-CA-
003

5 3437  Cañaveras. Celestino Serrano 
Valiente.

Avda. Reyes 
Católicos, 36.

16003 Cuenca. Cuenca. 3.727 Cilla MU. Rústico. Olivo se-
cano.

283 03/11/2005 11:10

16850-CA-
004

5 3436 B Cañaveras. Valeriana Valiente 
Blanco.

C/ San Antón, 
4.

16850 Cañaveras. Cuenca. 5.540 Cilla MU. Rústico. Pastos. 50 03/11/2005 11:30

16850-CA-
005

5 242  Cañaveras. Valeriana Valiente 
Blanco.

C/ San Antón, 
4.

16850 Cañaveras. Cuenca. 36.800 Cilla MU. Rústico. Labor se-
cano.

2.236 03/11/2005 11:50

16193-FU-
001

40 11 B Fuentes. Fundación Hospi-
tal Nuestra Se-
ñora de Gracia.

C/ Cervantes, 
n.º 1.

16193 Fuentes. Cuenca. 1.852.344 MUP216 De-
hesa Casa.

Rústico. Pinar ma-
derable.

5.466 03/11/2005 13:10

16193-FU-
002

41 2  Fuentes. Fundación Hospi-
tal Nuestra Se-
ñora de Gracia.

C/ Cervantes, 
n.º 1.

16193 Fuentes. Cuenca. 892.662 D e h e s a 
M U P 2 1 6 
Casa.

Rústico. Matorral. 2.725 03/11/2005 13:30

16361-MO-
001

19 1  Monteagudo 
de las Sali-
nas.

María Victoria 
Murcia Valdeoi-
vas.

C/ Calderón de 
la Barca, 7.

16002 Cuenca. Cuenca. 189.295 Mojón Alto. Rústico. Matorral. 399 03/11/2005 14:00

 53.304/05. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de 7 de octubre de 2005, por la 
que se abre Información Pública y se convoca 
para el levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de expropiación forzosa que se 
tramita con motivo de las obras del Administra-
dor de Infraestructuras Ferroviarias: «Proyecto 
constructivo de caminos de enlace para la supre-
sión de los pasos a nivel de los pp.kk. 107/290 y 
107/981, de la línea Bobadilla-Algeciras, en el 
término municipal de Cortes de la Frontera 
(Málaga)».

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 30 de diciembre de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, siendo aplicable a las mismas su ar-
tículo 153. Por ello la aprobación del proyecto referen-
ciado conlleva la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa, siendo de aplicación los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento, de 
26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la for-
ma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 
1957, para que los propietarios que figuran en la relación 
que a continuación se detalla y todas las demás personas 
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución de 
las obras, puedan formular por escrito ante este Departa-
mento, las alegaciones que consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores en dicha rela-
ción, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 

la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apar-
tado 3.° de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del 
emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción dada por 
la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, la publicación de la relación de bienes y dere-
chos afectados servirá como notificación a los posi-
bles interesados que no hayan podido ser identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los 
titulares de los bienes y derechos afectados por sí o 
representados por persona provista de poder suficien-
te, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de 
su personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de 
los mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, pudiendo los comparecientes que lo de-
seen hacerse acompañar, a su costa, de peritos y no-
tario. Según establece el artículo 5 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecen-
cia, se entenderán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dispo-
sición de los propietarios afectados los planos generales 
de expropiación y la relación de bienes y derechos afec-
tados.

Madrid, 7 de octubre de 2005.–La Ministra de Fomen-
to, P.D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre. 
B.O.E. 3-11-04), el Director General de Ferrocarriles, 
Luis de Santiago Pérez.

«Proyecto constructivo de caminos de enlace para la 
supresión de los pasos a nivel de los pp.kk. 107/290 y 

107/981, de la línea Bobadilla-Algeciras»

Término municipal de Cortes de la Frontera (Málaga) 

N.º
fi nca Pol. Par. Titular S.E.

(m2)

     

1 9 148 Prudencio Cabezas Cabello. 
C/ Alta, 17, 29380 Cortes 
de la Frontera (Málaga).

1896

2 9 147 José Melgar Román. C/ Llano 
Estación. 29380 Cortes de 
la Frontera (Málaga).

665

3 9 144 Magdalena Calvente Calven-
te. C/ Cañada Real Tesoro. 
29380 Cortes de la Frontera 
(Málaga).

642

4 9 143 Pascual Calvente Álvarez. C/ 
Cañada Real Tesoro. 29380 
Cortes de la Frontera (Mála-
ga).

501

6 9 142 José Vázquez Blanco. C/ Ca-
ñada Real Tesoro, 4. 29380 
Cortes de la Frontera (Mála-
ga).

604

7 9 140 Desconocido. 884
8 9 139 Desconocido. 799
9 9 99 María Gil Gutiérrez. C/ Real, 

4. 29380 Cortes de la Fron-
tera (Málaga).

531

10 9 98 Desconocido. 1469
11 9 12 Francisco Javier García Gu-

tiérrez. C/ Real, 25. 29380 
Cortes de la Frontera (Mála-
ga).

772

12 9 13 Juan Fernández Pérez. Pza. 
Carlos III, 2. 29380 Cortes 
de la Frontera (Málaga).

3327

13 9 29 Diego Javier Gutiérrez Gutié-
rrez. C/ Real, 6. 29380 Cor-
tes de la Frontera (Málaga).

3024

14 9 28 Josefa Pérez Núñez. Pza. Car-
los III, s/n. 29380 Cortes de 
la Frontera (Málaga).

5108
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 Calendario para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación:

Término municipal: Cortes de la Frontera. Día: 23/11/2005. 
A partir de: 10:00 h. 

 53.305/05. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de 7 de octubre de 2005, por la que 
se abre Información Pública y se convoca para el 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el ex-
pediente de expropiación forzosa que se tramita 
con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias: «Proyecto cons-
tructivo de paso inferior en el p.k. 402/048, para 
la supresión del paso a nivel del p.k. 402/024, de 
la línea Madrid-Sevilla, en el término municipal 
de Montoro (Córdoba)».

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 3 de noviembre de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 

la declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, siendo de aplica-
ción los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril
de 1957, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción que a continuación se detalla y todas las demás per-
sonas o entidades que se estimen afectadas por la ejecu-
ción de las obras, puedan formular por escrito ante este 
Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores en dicha 
relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el ar-
tículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente Resolución para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a 
los bienes y derechos afectados por las obras menciona-
das. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del 
Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta convo-
catoria. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán constituir, si así lo desean, en la finca que se 
trata de ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, 
apartado 3.° de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los 
interesados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la mo-
dificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la 
publicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el ar-
tículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en 
caso de incomparecencia, se entenderán las diligencias 
con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 7 de octubre de 2005.–La Ministra de Fomen-
to, P.D. (Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre. 
B.O.E. 3-11-04), el Director General de Ferrocarriles, 
Luis de Santiago Pérez.

Relación de propietarios y bienes afectados

«Proyecto constructivo de paso inferior en el p.k. 402/048 
para la supresión del paso a nivel del p.k. 402/024, de la 

línea Madrid-Sevilla»

Termino municipal de Montoro (Córdoba) 

N.º
fi nca Pol. Par. Titular catastral S.E.

(m2)
O.T.
(m2)

      

1 6   1 Rafael y Adela de la Bastida. 
García-Liñán. Avda. Cer-
vantes, 8. 14008 Córdoba.

1.175  

2 6   8 Explotaciones Canoe, S.L. 
Att.: Rafael Posadillo. 
Avda. de la Arruzafa, 38. 
14012 Córdoba.

  575 315

3 5 139 Leticia González de la Basti-
da. Vargas. Plaza de las Sa-
lesas, 11. 28008 Madrid.

3.195  

4 5 145 Explotaciones Canoe, S.L. 
Att: Rafael Posadillo. Avda. 
de la Arruzafa, 38. 14012 
Córdoba.

3.298  

N.º
fi nca Pol. Par. Titular catastral S.E.

(m2)
O.T.
(m2)

      

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación:

Término municipal: Montoro. Día: 24/11/2005. A 
partir de: 11:30 h. 

 53.310/05. Anuncio de notificación de la Subdi-
rección General de Inspección de los Transportes 
por Carretera de resoluciones de expedientes 
sancionadores, expediente IC-486/2004 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en aplicación de los dispuesto 
en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de noti-
ficación las resoluciones de expedientes sancionadores.

Contra las presentes resoluciones, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Secretario General de Transpor-
tes, dentro del plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

En caso de no interponer recurso de alzada, las sancio-
nes deberán hacerse efectivas dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la presente notificación mediante in-
greso o transferencia al BBVA, sucursal del Paseo de la 
Castellana, número 67 (Madrid) y cuyos datos son: 0182 
9002 42 0200000470. Transcurrido el plazo sin haber 
sido satisfecho el importe de las sanciones se enviarán las 
deudas a recaudación en vía ejecutiva.

Número de expediente: IC-486/04. Sancionado: «Co-
bertura Logística de Transporte, Sociedad Limitada». 
NIF: B-50965466. Precepto infringido: Artículo 141.10, 
Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres. Hecho sancionado: Obstrucción a la 
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 1.501 Euros.

Número de expediente: IC-889/04. Sancionado: 
«Maestro Giménez F.». NIF: 24309494N. Precepto in-
fringido: Artículo 141.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio de 
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho sancio-
nado: Realizar servicio público de mercancías sin autori-
zación con el vehículo matrícula V-9777-DD. Cuantía de 
la sanción: 4.601 Euros y precintado del vehículo por un 
período de tres meses.

Número de expediente: IC-346/05. Sancionado: 
«Transvolumen Navarra, Sociedad Limitada». NIF: 
B-31811250. Precepto infringido: Artículo 141.1.9, Ley 
16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. Hecho denunciado: Actuar como Agencia de 
Transportes sin autorización. Cuantía de la sanción: 
4.601 euros y clausura del local por un período de tres 
meses.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–El Director General 
de Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez 
García. 

 53.322/05. Anuncio de notificación de la Subdi-
rección General de Inspección de los Transportes 
por Carretera de denuncias de expedientes san-
cionadores, expediente IC-504/2005 y otros.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados, conforme dispone el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto 
en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de noti-
ficación los acuerdos de denuncia de expedientes sancio-
nadores.

15 9 27 Josefa Pérez Núñez. Pza. Car-
los III, s/n. 29380 Cortes de 
la Frontera (Málaga).

1639

16 9 31 José Antonio Barea Herrera. 
Urbanización los Rosales, 
21. 29380 Cortes de la 
Frontera (Málaga).

9384

17 9 41 José Rodríguez Cozar. C/ Ca-
ñada Real Tesoro. 29380 
Cortes de la Frontera (Mála-
ga).

47

18 9 30 Josefa García Peralta y An-
drés Gil. Villanueva C/ 
Real, 22. 29380 Cortes de la 
Frontera (Málaga).

1506

19 9 42 María Vázquez Sevilla. C/ 
Balcón, 20. 29380 Cortes de 
la Frontera (Málaga).

648

20 9 43 Isabel Calvente García. Plaza 
Andalucía s/n. 29380 Cor-
tes de la Frontera (Málaga).

1281

21 y 22 9 44 Desconocido. 5636
23 9 46 Cristóbal Becerra Gutiérrez. 

C/ Marqués de Estella, 5. 
29380 Cortes de la Frontera 
(Málaga).

7117

24 9 45 Francisco Ruiz Martín. C/ 
Barrio Alto, n.º 108. 29480 
Gaucín. (Málaga).

2618

25 9 49 Carmen Gil Villanueva y 7 
más. C/ Ruiz Martínez, 2, 
29380 Cortes de la Frontera 
(Málaga).

666

26 9 50 Desconocido. 2565
27 y 28 9 56 José María Carrillo Cozar. C/ 

Laguna, 10. 29380 Cortes 
de la Frontera (Málaga).

3111

29 9 55 Diego Javier Gutiérrez Gutié-
rrez. C/ Real, 6. 29380 Cor-
tes de la Frontera (Málaga).

1013

30 9 54 Cristóbal Becerra Gutiérrez. 
C/ Marqués de Estella, 5. 
29380 Cortes de la Frontera 
(Málaga).

1264

31 9 53 María Rodríguez Sánchez. C/ 
Real, 25. 29380 Cortes de la 
Frontera (Málaga).

1424

32 8 105 Catalina Becerra Becerra. C/ 
El Senado, 6. 29380 Cortes 
de la Frontera (Málaga).

1806

N.º
fi nca Pol. Par. Titular S.E.

(m2)

     


